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DDM

Bogotá D.C, 18 de octubre de 2023

Doctora
Jhenifer María Sindei Mojica Flórez
Ministra
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
Edificio Pedro A. López. Avenida Jiménez No. 7A - 17
Bogotá D.C

Asunto: Traslado preguntas Nos. 10, 12, 13 y 14 del Cuestionario Debate de Control Político, Proposición 041 de 2023, Plenaria de
Senado

Respetada Señora Ministra,

De conformidad con el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, remito por competencia el traslado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público
las preguntas No. 10, 12, 13 y 14 del Cuestionario de debate de control político de la Proposición 041 de la Plenaria de Senado, sobre "la
reapertura de los mataderos municipales", presentado por las Honorables Senadoras Andrea Padilla Villarraga y Norma Hurtado
Sánchez. Las preguntas señalan:

10. ¿Cuáles son las razones estructurales del negocio por las que se ha incrementado el precio de la carne en los
últimos cinco (5) años? Por favor adjunte estudio económico que soporte el comparativo histórico discriminando
también los gastos de distribución y comercialización.

12. Tomando como base el precio de la carne en el año 2019, el dato de cierre de 2022 y el más reciente ¿Cuál sería la
disminución porcentual del precio de la carne con la apertura de los mataderos municipales? Adjunte estudio
económico que soporte y también discrimine la exclusión de gastos de distribución y comercialización.

13. Discrimine, línea por línea, el costo asociado para un comercializador final de un kilogramo de carne. Entregue
soporte económico.

14. Además de la reapertura de los mataderos municipales ¿Cuáles otras medidas se adoptarán para reducir el costo
de la carne en Colombia?”

Por lo anterior, y teniendo en cuenta el carácter prioritario de las peticiones elevadas por el Congreso de la República de acuerdo con lo
establecido en el artículo 249 de la Ley 5 de 1992, solicitamos de manera respetuosa que se emita respuesta directa al peticionario con
copia a este Ministerio.

Cordialmente,

FABIO ALEJANDRO PEREA HOLGUIN
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
DESPACHO DEL MINISTRO1

Anexos: Traslado Minhacienda
Proposición No. 041

Copia: secretaria.general@senado.gov.co; enlacecongreso@minhacienda.gov.co
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